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Resumen: En los últimos años el uso de teléfonos inteligentes y tablets 
en niños ha crecido significativamente. La mayoría de las investigaciones 
que abordan este tema apuntan a niños escolares o adolescentes, sin em-
bargo, el grupo de niños y niñas de 0 a 6 años ha sido poco estudiado. 
El objetivo de esta investigación fue conocer prácticas de uso de teléfonos 
inteligentes y tablets en niños y niñas de 0 a 6 años y mediación adulta 
desde el marco de referencia de los derechos del niño. Para ello, se realizó 
una revisión narrativa de literatura reciente en inglés y español. Los resul-
tados muestran que los niños comienzan a usar teléfonos inteligentes y ta-
blets cada vez más temprano, que las motivaciones para su uso difieren 
entre niños y adultos, que los principales beneficios identificados son el 
aprendizaje y la recreación, mientras que los riesgos están asociados a la 
transgresión de privacidad y vulnerabilidad a abusos. Se concluye que la 
alfabetización digital y la mediación parental son fundamentales para 
fortalecer las oportunidades para el desarrollo de la ciudadanía digital 
en primera infancia, así como para contribuir a resguardar de los dere-
chos de los niños y niñas.
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Abstract: In recent years the use of smartphones and tablets in chil-
dren has grown significantly. The majority of research that address this 
issue are aimed at school children or adolescents, however, the group 
of children from 0 to 6 years old has been little studied. The aim of this 
study was to know about the use of smartphones and tablets in children 
from 0 to 6 years of age and adult mediation from the frame of children 
rights. A narrative review of literature in english and spanish language 
was conducted. The results show that children begin to use smartphones 
and tablets more and more early, that the motivations for their use differ 
between children and adults, that the main benefits identified are learn-
ing and recreation, while the risks are associated with the transgression 
of privacy and vulnerability to abuse. It is concluded that digital literacy 
and parental mediation are fundamental to strengthen opportunities 
for the development of digital citizenship in early childhood as well as to 
help protect the rights of children.

Palabras Claves: pantallas, teléfonos inteligentes, tablets, derechos 
del niño, ciudadanía digital, primera infancia

Keywords: screens, smartphones, tablets, children rights, digital citizen-
ship, early childhood

Sumario. I. Introducción. II. Método. III. Resultados. 1. Edad de ini-
cio, tiempo de uso y tenencia de teléfonos inteligentes y tablets. 2. Mo-
tivaciones de niños y padres para el uso de aplicaciones. 3. Beneficios 
frente a riesgos. 4. Mediación y regulación parental. IV. Discusión 
y conclusiones.

I. Introducción

En los últimos años se ha podido constatar que son pocas 
las áreas en la vida de los niños que quedan excluidas de la in-

cidencia cotidiana de los medios digitales (Gardner y Davis 2014), 
quienes se consideran nativos digitales por la era en que se des-
envuelven (Piscitelli 2009). Junto con ello, la preocupación por el 
uso desde temprana edad de dispositivos y aplicaciones digitales 
se ha vuelto un tema de debate entre educadores y padres. No obs-
tante, aunque aún existe poca investigación sobre prácticas de uso 
en primera infancia, es posible constatar un creciente interés en la 
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investigación sobre este campo. En un estudio reciente en Inglate-
rra, por ejemplo, se concluyó que el 25 % de los niños de 0 a 2 años 
posee su propia tablet, mientras que entre 3 y 5 años este valor es de 
36% (Marsh et al. 2015). En otro estudio en este país, en tanto, se ha 
reportado que el uso de tablets con acceso a internet de niños de 3 
a 7 años ha crecido de 47% en el año 2014 a 61% en el año 2015 
(Blum-Ross y Livingstone 2016). En Chile, por su parte, la encuesta 
Casen del año 2015 indagó sobre la tenencia de teléfonos móviles 
en la población mayor de 5 años concluyó que un 11% de los niños 
y niñas de 5 años tiene celular funcionando y en uso, y que este 
porcentaje sube al 30% en la población de 8 años (Bravo 2016).

Asimismo, se ha generado un debate respecto a los beneficios 
y riesgos que puede implicar el uso excesivo de tablets o teléfonos 
inteligentes en niños pequeños (Marsh et al. 2015). En este senti-
do, la Academia Americana de Pediatría [Aap] recomendó, en el 
año 2011, la prohibición de pantallas digitales para niños menores 
de dos años y un límite de dos horas diarias de uso para niños 
mayores, restricciones que en el 2015 reconsideraron, cambiando 
el foco hacia el contexto y el contenido antes que solo en el tiempo 
(Blum-Ross y Livingstone 2016). Para Blum-Ross y Livingstone 
(2016) el debate sobre uso de pantallas en niños ha estado demasia-
do centrado en los riesgos y muy poco en las oportunidades, lo que 
dificulta a los padres la posibilidad de desarrollar estrategias para 
apoyarlos en el aprovechamiento de los beneficios de la era digital.

Por otra parte, se han desarrollado estudios que abordan el fe-
nómeno de adicción a internet desde la perspectiva de los efectos 
neurológicos. Así, Dunckley (2014) sintetiza los hallazgos de in-
vestigaciones de neuroimagen y concluye que la adicción a internet 
está asociada a cambios estructurales y funcionales en regiones 
del cerebro ligados al procesamiento emocional, la atención ejecu-
tiva, la toma de decisiones y el control cognitivo. Específicamen-
te, los estudios revisados por Dunckley (2014) sugieren que en 
adolescentes que presentan adicción a internet se observa atrofia 
en la materia gris, pérdida de la integridad de la materia blanca, re-
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ducción del grosor cortical, procesamiento de información menos 
eficiente y una menor inhibición de los impulsos, y una cantidad 
reducida de receptores y transportadores de dopamina.

Junto con ello, el uso frecuente y la poca percepción de riesgo 
por parte de los niños es una preocupación de muchos padres. Así, 
la Unicef ha reportado que “muchos padres y profesores se pre-
ocupan de que la inmersión en pantallas está deprimiendo a los 
niños, creando dependencia de internet e incluso contribuyendo 
a la obesidad” (Unicef 2017: 2).

En el presente trabajo, proponemos abordar este problema des-
de el marco de los derechos del niño. Es importante destacar que la 
Convención sobre los Derechos del Niño (Unicef 1989) transfor-
man el concepto de niñez, pasando de considerar a los niños como 
objetos de protección a sujetos de derecho, por tanto “esta nueva 
concepción se basa en el reconocimiento expreso del niño como 
sujeto de derecho, en oposición a la idea predominante de niño de-
finido a partir de su incapacidad jurídica” (Cillero 2004: 14). Desde 
esta perspectiva, por tanto, ciertos derechos del niño resultan rele-
vantes para examinar su relación con el uso de aparatos digitales, 
particularmente celulares y tablets. Así, por ejemplo, el artículo 
12 de la Convención establece que deben existir condiciones para 
que el niño o niña forme su propio juicio y su opinión sea tomada 
en cuenta sobre los asuntos que le incumben, teniendo en cuenta 
su edad y madurez. El derecho a la libertad (artículo 13), en tanto, 
establece que el niño y la niña tienen derecho a la libertad de expre-
sión, es decir, a buscar, recibir y difundir información por el medio 
que el niño escoja. El derecho a la información se detalla aún más 
en el artículo 17, en el que se estipula que los medios de comuni-
cación tienen como misión que el niño tenga acceso a la informa-
ción y material que provenga de cualquier lugar del mundo, pues 
fomenta el interés social y cultural de los niños y niñas, teniendo 
en cuenta su seguridad integral.

Considerando el enfoque de derechos expuesto, es importante 
realizar una revisión bajo este enfoque, pues según Stoilova, Livings-
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tone y Kardefelt (2016) esta perspectiva da un marco holístico para 
examinar los fenómenos (y sus relaciones y/o conflictos), así como 
una mirada sociocultural que permite considerar la diversidad 
de contextos en los que éstos se desarrollan. Por ello, se vuelve fun-
damental analizar el acceso a internet, debido a que el acceso es a 
través de los teléfonos inteligentes y tables; los contextos familiares 
y rutinas, lo que es o no socialmente valorado en un determinado 
contexto, entre otros aspectos. Toda investigación que se haga desde 
el enfoque de derechos debe “reconocer los contextos altamente 
diversos de la infancia, reconociendo también que incluso los sig-
nificados de género, edad de mayoría o de consentimiento sexual 
y estado socioeconómico y formas de la inclusión / exclusión varía 
según los países” (Stoilova et al. 2016: 10). Asimismo, la investigación 
de Stoilova, Livingstone y Kardefelt (2016) da cuenta que, muchas 
veces, al pensar en los derechos de la infancia, se tiende a enfocar 
en los riesgos que los aparatos digitales presentan, sin poner en la 
balanza lo que también puede ser beneficioso, por lo que “los dere-
chos de los niños a la provisión, protección o participación tienden 
a ser promovidos en pistas paralelas, dejando poco conocimiento 
de las ocasiones cuando los derechos de protección y participación 
aparecen en conflicto” (15). Es por esto que los autores hablan de un 
conflicto que aún no se discute, no se pone en tensión, ya que “lo 
que puede considerarse normativamente como un riesgo, puede 
verse como una oportunidad por un niño” (15).

Por otra parte, la tensión entre los beneficios y oportunidades 
que brindan los aparatos digitales pueden comprenderse mejor des-
de la perspectiva de las habilidades y destrezas con las que cuentan 
niños y niñas. En este sentido, la alfabetización digital, que hace 
referencia a proporcionar habilidades de evaluación técnica y de 
orden superior necesarias para acceder, comprender, producir 
y participar en los medios digitales, puede comprenderse como 
un mediador que incidirá en lo beneficioso o riesgoso de las ex-
periencias digitales (Buckingham 2005). De esta manera, se ha 
planteado la necesidad de incentivar a los niños y niñas a pensar 
críticamente y desarrollar su propio lenguaje, estrategias, asocia-

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

CC 4.0 2021. Academia Interamericana de Derechos Humanos 
https://www.academiaidh.org.mx/revista-akademia



Akademía. Revista Internacional y Comparada de Derechos Humanos

110 Año 2021, Volumen 4, Número 1: Enero-Junio 2021

ciones e intereses como usuarios, así como llevar a cabo un diálogo 
permanente entre responsables de políticas, profesionales y niños 
y niñas respecto a cómo usar los medios digitales para apoyar 
el ejercicio de los derechos del niño (Third et al. 2014). Por tanto, 
la alfabetización digital debería entenderse no solo como el apren-
dizaje del uso de las tecnologías, sino también la capacidad de va-
lorar críticamente la información que proporciona la tecnología 
transformándola en conocimiento (Buckingham 2005) y, además, 
el desarrollo de las habilidades de evaluación técnica y de orden 
superior requeridas para acceder, comprender, producir y partici-
par en medios digitales (Third et al. 2014).

Respecto al desarrollo de competencias digitales, Marsh et al. 
(2015) reportan que los padres consideran que sus hijos han desa-
rrollado variadas competencias a partir del uso de aparatos tecnoló-
gicos, tales como: deslizar la pantalla, trazar formas con sus dedos, 
arrastrar elementos en la pantalla, abrir aplicaciones, etc. Buckin-
gham (2005), por su parte, argumenta que las tecnologías digitales 
ofrecen nuevas oportunidades para la autoexpresión que liberarán 
a los niños del control de los adultos, permitiéndoles crear sus pro-
pias culturas y comunidades. En este sentido, Buckingham (2005) 
da cuenta que “la alfabetización digital ha de implicar la producción 
creativa en los nuevos medios y, a la vez, el consumo crítico de los 
mismos” (6). En este sentido, Buckingham (2006) al analizar crítica-
mente la noción de alfabetización digital, sostiene que las competen-
cias que los niños necesitan en relación a los medios digitales deben 
estar al servicio de que sean capaces en un futuro de transformar 
la sociedad y dotarla de conocimiento. Por su parte, Third et al. 
(2014) subrayan la idea de que la alfabetización digital es una prio-
ridad para los niños y niñas, que los medios digitales proporcionan 
una oportunidad invaluable para ampliar su aprendizaje más allá 
del currículo escolar y que los debe dotar del conocimiento de los 
riesgos que éstos implican. Asimismo, la alfabetización digital es re-
levante no solo para niños y niñas, sino también para sus padres, 
maestros y otros cuidadores (Donoso y Ribbens 2014).

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

CC 4.0 2021. Academia Interamericana de Derechos Humanos 
https://www.academiaidh.org.mx/revista-akademia



Uso de teléfonos inteligentes y tablets en niñas…

111Año 2021, Volumen 4, Número 1: Enero-Junio 2021

D
O
C
T
R
I

N
A

Si bien los planteamientos de Buckingham y Third se refieren 
a los niños y adolescentes en general, situar el problema de la alfa-
betización digital en primera infancia conlleva nuevas complejida-
des. Probablemente por ello es que la mayoría de la investigación 
sobre el uso de tecnologías móviles en niños (0 a 18 años) ha sido 
realizada en adolescentes. En efecto, se estima que el 70% de los 
estudios realizados en este ámbito corresponde a adolescentes en-
tre 15 y 17 años, mientras que solo el 7% incluye a niños menores 
de 5 años. Junto con ello, a pesar de la urgencia que este grupo 
conlleva debido a su inmadurez para hacer frente a los riesgos 
mencionados, sigue siendo un grupo poco estudiado (Ólafsson 
et al. 2014). La revisión de estos autores también destaca el hecho 
que la edad de inicio del uso de internet ha ido adelantándose 
sistemáticamente a partir del año 2009 hasta la fecha. Los desafíos 
metodológicos de la investigación con niños pequeños son una 
posible causa de esta escasez.

Por otro lado, Caldeiro-Pedreira et al. (2017) recalcan que el 
poco manejo de las tecnologías por parte de los padres, y el preca-
rio control parental debido a los horarios laborales, las ocupacio-
nes propias de la vida diaria o la falta de conocimientos por parte 
de las familias, demanda generar fuera del hogar espacios de al-
fabetización y formación, siendo la escuela uno de estos espacios. 
Esta nueva forma de alfabetización es necesaria desde temprana 
edad ya que “permite al sujeto interactuar, conocer y comprender 
la información a la que se accede” (Caldeiro-Pedreira et al. 2017: 
39). Asimismo, Donoso y Ribbens (2014) consideran oportuno in-
corporar los esfuerzos de alfabetización digital como parte integral 
de los programas de estudio de los niños muy pequeños, de manera 
que adquieran o mejoren sus habilidades y conocimientos digi-
tales, incluidas las habilidades de seguridad electrónica (Donoso 
y Ribbens 2014). Asimismo, la importancia de que la familia esté 
digitalmente alfabetizada, sumado al hecho que los padres pasan 
la mayor cantidad de tiempo en el trabajo, ha llevado a la propuesta 
de formación en los lugares de trabajo, en la que se incluye “infor-
mación sobre cómo fomentar usos más creativos de las tecnologías 
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digitales, así como enseñar a los padres a orientar y apoyar a sus 
hijos para prevenir y enfrentar los riesgos en línea” (Donoso y Rib-
bens 2014: 6). En ese sentido, resulta relevante focalizar el problema 
en cómo la mediación de los adultos contribuye a potenciar el uso 
beneficioso de los medios en los ámbitos de aprendizaje y creativi-
dad, conexión y comunicación, y acción y compromiso ciudadano 
(Blum-Ross y Livingstone 2016).

Con todo, el objetivo de este artículo es conocer el estado actual 
del conocimiento en torno a los usos que niños y niñas de 0 a 6 
años hacen de teléfonos inteligentes y tablets, así como la media-
ción que desarrollan los padres de dicho uso, y analizar esta infor-
mación desde el marco de los derechos del niño.

II. Método

En este trabajo se ha desarrollado una revisión narrativa de lite-
ratura (Rother 2007) en torno al uso de teléfonos inteligentes y ta-
blets en primera infancia. Se revisaron fuentes especializadas, tales 
como revistas científicas en el campo de la psicología evolutiva, 
infancia, educación e interacción persona-computador, así como 
reportes e informes de centros de estudio y proyectos internacio-
nales vinculados a temas de infancia, ciudadanía digital, comunica-
ción y medios, y derecho del niño. Para la selección de documentos, 
se utilizaron los siguientes criterios: estudios empíricos o revisión 
de literatura que incluyeran población de 0 a 6 años, que los ob-
jetivos de estudio estuvieran focalizados en teléfonos inteligentes 
y tablets, que su fecha de publicación fuera posterior a 2006, y que 
fueran publicados en inglés y/o español. Se llevó a cabo un orde-
namiento de la literatura, en la medida en que se fue recopilando 
la bibliografía. Se agruparon los hallazgos en temáticas comunes, 
buscando responder al objetivo del estudio. En la tabla 1 se des-
criben los estudios empíricos seleccionados para la revisión y en 
la tabla 2 las revisiones de literatura relevantes para el objetivo.
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Año País Objetivo Método Participantes Edades Referencia

2012 USA

Comprender 
la dinámica del 

mercado, las áreas 
de innovación y 

las oportunidades 
emergentes para 
las aplicaciones 
de aprendizaje.

Análisis de las 
aplicaciones pagas 
más vendidas en la 
categoría de Edu-
cación de la tienda 

de aplicaciones 
iTunes de Apple.

200
aplicaciones

Shuler, C., 
Levine, Z., 
& Ree, J. 
(2012).

2012 Estonia

Estudiar las 
percepciones 

sobre el uso de la 
computadora en 
niños pequeños y 
estrategias de me-
diación parental.

Focus Groups 
61 niños

y 20 padres
4-5 

Vinter, K., 
& Siibak, 
A. (2012). 

2014

Argentina, 
Australia, 

Brasil,
Colombia, 

Egipto, 
Francia, 
Gana,
Italia,

Kenya, 
Malasia, 
Nigeria, 

Filipinas, 
Tailandia, 
Trinidad 
y Tobago, 
Turquía, 

USA

Documentar los 
puntos de vista de 
los niños sobre las 
formas en que los 
medios digitales 
podrían desafiar 
sus capacidades 
y proporcionar 

oportunidades en 
torno a los dere-
chos humanos.

Estudio cualitati-
vo. Talleres sobre 
los derechos del 
niño. Entrevistas 
video grabadas 

148 niños
de 16 países

6-18

Third, A., 
Bellerose, 

D., Dawkins, 
U., Keltie, 
E., & Pihl, 
K. (2014).

2014 Bélgica

Explorar las
experiencias 
de los niños

pequeños y sus 
familias con nue-
vas tecnologías.

Estudio cualitati-
vo, basado en la 
observación de 

niños interactuando 
con dispositivos 

digitales y entrevis-
tas a las familias.

10 familias 0-8
Donoso, V 
& Ribbens, 
W. (2014).

Tabla 1: Síntesis de estudios empíricos sobre pantallas en niños menores 
de 6 años (1/3)
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Año País Objetivo Método Participantes Edades Referencia

2015
Gran 

Bretaña

Identificar hasta 
qué punto las 
aplicaciones 

para niños en 
edad preescolar 

(incluidas las apli-
caciones que in-

corporan realidad 
aumentada), pro-
mueven el juego 
y la creatividad.

Fase 1: Encuesta 
Online. Fase 2: 

Estudio de caso Fase 
3: Filmación a los 

niños y niñas invo-
lucrados en las fases 
anteriores usando 
las 10 aplicaciones 

más usadas.

Fase 1: 2000 
padres de 
niños y 

niñas. Fase 
2: 6 familias 
Fase 3: niños 
y niñas in-
volucrados 
en las fases 
anteriores. 

0-5

Marsh, 
J., Plowman, 
L., Yamada 
-Rice, D., 

Bishop, J.C., 
Lahmar, J., 

Scott, F., 
Davenport, 

A., Davis, S., 
French, K., 
Piras, M., 

Thornhill, S., 
Robinson, P. 
and Winter, 

P. (2015).

2015 USA

Indicar el impac-
to de teléfonos 
inteligentes en 
el desarrollo y 

habilidades para 
el aprendizaje.

Encuesta online 
de 20 minutos.

2326 padres 0-8

Lauricella, 
A. R., 

Wartella, E., 
& Rideout, 
V. J. (2015).

2015 España

Analizar el nivel 
de competencia 
mediática que 
alcanzan los 

niños de educa-
ción infantil.

Cuestionario online 
en torno a seis 

dimensiones de la 
competencia me-
diática: lenguajes, 

tecnología, procesos 
de interacción, pro-
cesos de producción 
y difusión, ideología 
y valores, y estética.

274 familias
de 40 

colegios
públicos y 
privados

4 -6

Caldeiro 
-Pedreira, 

M. C., 
Maraver 

-López, P.,  
& Marín 

-Gutiérrez, 
I. (2017).

Tabla 1: Síntesis de estudios empíricos sobre pantallas en niños menores 
de 6 años (2/3)
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Año País Objetivo Método Participantes Edades Referencia

2015 Malasia

Observar la 
interacción con 
tablets y aplica-

ciones educativas 
con la finalidad 
de mejorar la 

construcción y 
diseño de apps 
que ayuden en 
el proceso de 
aprendizaje y 
de Alfabetiza-
ción; generar 
guías para un 

buen uso en los 
hogares, aulas 
y bibliotecas.

Estudio observa-
cional.  Se grabaron 

sesiones de juego 
de entre 15 y 20 mi-
nutos durante una 
semana, en la que 

los niños utilizaban 
20 apps previamente 

seleccionadas car-
gadas en una tablet.

18 niños 
(9 niñas y 
9 niños)

4 - 6 

Abdullah 
Noorhi-
dawati, 
Ghazal 

Ghalebandi, 
S. & Hajar 
Roffei, R. 
(2015). 

2016 Inglaterra

Conocer cómo los 
padres gestionan 

el uso de pantallas 
en los hijos. 

Entrevistas a padres 
e hijos y observacio-
nes, visitas de cam-

po, análisis de textos 
producidos por los 
padres. entrevistas 

con familias.

65 familias 0-17

Blum-Ross, 
A. and S. 

Livingstone. 
(2016).

Tabla 1: Síntesis de estudios empíricos sobre pantallas en niños menores 
de 6 años (3/3)
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Año País Objetivo Método Edades Referencia

2013 Inglaterra

Identificar 
evidencia 

reciente sobre 
el creciente 

compromiso 
con internet; 

evaluar la 
calidad de las 
evidencias y 
las implica-
ciones para 
la política.

Revisión crítica 
de investigacio-

nes recientes 
en la Unión 

Europea.

0-8

Holloway, D., 
Green, L., & 
Livingstone, 

S. (2013).

2014

Bélgica,
Alemania, 
Turquía, 

Reino
Unido, 

Islandia,
Luxemburgo,

Letonia, 
Malta, Suiza

Codificar 
informes 

empíricos de 
uso infantil 
de internet 
y teléfonos 

inteligentes.

Revisión 
sistemática 
utilizando 

baseszde datos 
europeas entre 
los años 2009 

y 2014 que 
incluyeron 

1500 estudios.

0 -18

Ólafsson, K., 
Livingstone, 

S., & Haddon, 
L. (2014).

2017 Inglaterra

Ofrecer una 
revisión 

crítica de 
los estudios 
realizados 

hasta la fecha 
e identificar 
las áreas en 
las que hay 

una necesidad 
urgente de 

investigación 
adicional

Revisión 
narrativa de la 
literatura sobre 

dominios en
línea y fuera

de línea
relacionados 

con las prácticas 
de alfabetiza-
ción digital.

0-8

Marsh, J., 
Mascheroni, 

G., Carrington, 
V., Árnadóttir, 
H., Brito, R., 
Dias, R., Ku-

piainen, R. and
Trueltzscz

-Wijnen, C. 
(2017).

Tabla 2: Síntesis de revisiones de literatura sobre pantallas en niños 
menores de 6 años (1/2)
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Año País Objetivo Método Edades Referencia

2017 Inglaterra

Proponer 
un marco 

referencial en 
torno al uso 
de pantallas 

en niños 
menores de 
2 años para 

apoyar a 
profesionales 
del área de la 
salud, inves-
tigadores y 

educadores en 
la orientación 

a padres. 

Breve revisión 
narrativa basada 
en revisiones de 
literatura recien-
te y recomenda-
ciones respecto 
al uso de panta-
llas en menores 

de 2 años.

0-2
Kucirkova, N., 
& Zuckerman, 

B. (2017).

2017 Italia

Examinar 
los cono-
cimientos 

sobre cómo 
el tiempo 

que los niños 
pasan usando 
la tecnología 
digital afecta 

su bienes-
tar en tres 

dimensiones: 
psicológico, 

social y físico.

Revisión 
sistemática de 

investigaciones 
entre los años 
2005 y 2017 

usando bases de 
datos PubMed, 

PsycInfo y 
Google Scholar.

0-18
Kardefel

-Winther, 
D. (2017).

Tabla 2: Síntesis de revisiones de literatura sobre pantallas en niños 
menores de 6 años (2/2)
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III. Resultados

A continuación, se presentan los resultados de la revisión, or-
ganizados en los siguientes temas: edad en la que los niños y niñas 
comienzan a usar teléfonos inteligentes y tablets, tiempo de uso 
y tenencia de teléfonos inteligentes y tablets, motivaciones de niños 
y padres asociados al consumo de estas tecnologías, beneficios fren-
te a riesgos, y mediación y regulación parental. Cada tema se in-
troduce y contextualiza a partir de los artículos de la Convención 
de los derechos del niño que resultan más relevantes en cada caso.

1. Edad de inicio, tiempo de uso y tenencia de teléfonos inteligentes 
y tablets

El artículo 17 de la Convención sobre los derechos del niño 
(1989) estipula que los medios de comunicación, tanto impresos 
como los basados en tecnologías de la información, deben contri-
buir positivamente a la realización de los derechos del niño y que 
el material debe ajustarse a la capacidad y a los intereses de los 
niños pequeños teniendo en consideración su seguridad integral.

La edad a la que los niños comienzan a usar teléfonos inteligen-
tes y tablets disminuye cada vez más. En una investigación recien-
te, se reporta que el 69% de las familias con niños menores de 8 
años tiene un teléfono inteligente y el 40% una tablet (Lauricella 
et al. 2015). Así mismo, en la investigación de Holloway, Green 
y Livingstone (2013), sobre el uso de internet por parte de niños 
entre 0 y 8 años de edad, destaca el importante incremento que ha 
tenido en los últimos años el uso de internet por parte de los niños 
menores de nueve años, señalando que en Inglaterra, un tercio 
de los niños de 3 a 4 años está en línea usando un PC de escritorio, 
computador portátil o netbook, un 6% de los que están en línea, 
lo hacen a través de tablets y un 3% a través de teléfonos móviles. 
Así también se señala que en Finlandia el 64% de los niños de 7 
años usan internet. En Suecia el 70% de los niños de 3 a 4 años está 
en línea al menos algunas veces (Holloway et al. 2013). Incluso, 
el estar conectado a internet, incluye a bebés en Dinamarca, donde 
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el 78% de los niños preescolares daneses y el 5% de los bebés me-
nores de 1 año están conectados a internet (Holloway et al. 2013). 
En Noruega, el 23% de los niños entre 0 y 6 años tiene acceso a pan-
tallas táctiles en el hogar, con un 32% de primer uso de pantallas 
táctiles antes de los 3 años (Holloway et al. 2013).

El incremento en el uso y la tenencia de teléfonos inteligen-
tes y tablets por parte de niños pequeños, para Donoso y Ribbens 
(2014), está ligado a diversos factores: la constitución familiar 
(monoparental o biparental), estilo parental (autoritarios, permi-
sivos o democráticos), rutinas (reglas, hobbies, trabajo, etc.) y el 
barrio (lugar donde se reside) donde se desenvuelven los niños 
y niñas. Los niños no solo miran a sus padres sino también apren-
den de ellos y de otros parientes, amigos y/o compañeros de clase, 
etc. Por tanto, la mediación, como se detallará más adelante en esta 
revisión, influirá en el acceso y uso que tengan sus referentes de los 
dispositivos tecnológicos.

Por otra parte, el artículo 31 de la Convención (1989) reconoce 
el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a 
las actividades recreativas, de ahí que se hace importante revisar 
cuánto tiempo le dedican a estar conectados, y cómo esos tiempos 
de uso se relacionan con la dedicación a otras actividades relevan-
tes para su desarrollo, tales como la recreación y el esparcimiento.

Holloway, Green y Livingstone (2013) hallaron que entre 
los años 2011 y 2012 se triplicó el uso de tablets en el hogar por par-
te de los niños británicos. En cuanto al tiempo, los resultados de la 
encuesta de Marsh et al. (2015) mostraron que, en promedio, los ni-
ños ingleses pasan 1 hora y 19 minutos usando una tablet en un 
típico día de semana, y 1 hora y 23 minutos en un típico fin de 
semana, siendo el horario punta entre las 4 y 6 de la tarde, por lo 
que, tanto en día de semana como fin de semana la diferencia 
de tiempo de uso no es significativa, a pesar de que se pudiera 
pensar que existiera una mayor diferencia por la mayor presencia 
de adultos significativos para los niños y niñas. Asimismo, los pa-
dres utilizan más de una hora su teléfono inteligente y si poseen 
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tablets, la usan aproximadamente 45 minutos al día. Los niños, 
en tanto, utilizan 15 minutos los teléfonos inteligentes y 29 minutos 
las tablets (Lauricella et al. 2015). En el estudio se concluye que el 
tiempo de pantalla de los niños está influido por el de los padres.

2. Motivaciones de niños y padres para el uso de aplicaciones

Considerando el artículo 12 de la Convención (1989) que esta-
blece el derecho del niño a ser escuchado de acuerdo con su edad 
y nivel de madurez, resulta relevante examinar las motivaciones 
que los propios niños y niñas manifiestan frente al uso de aplica-
ciones en teléfonos inteligentes y tablets. Junto con ello, aparece 
estrechamente vinculado el derecho a la recreación y a las activida-
des artísticas y culturales especificado en el artículo 31 de la Con-
vención. Gran parte de la toma de decisiones sobre las aplicaciones 
que utilizan los niños recae en los padres, con algunas aportaciones 
del niño o niña (Marsh et al. 2015). Por lo mismo, es importante 
destacar el tiempo en que los niños y niñas invierten en el uso de 
teléfonos inteligentes y tablets junto a los padres. Marsh et al. (2015) 
comparan el uso durante los días de semana, cuando los padres 
pasan menos tiempo en los hogares, con los fines de semana, cuan-
do pueden estar más tiempo junto a sus hijos o hijas. En cuanto 
al rango de edad de 0 a 2 años, Marsh et al. (2015) hallaron que du-
rante el horario punta del día de semana (4-6pm), el 45% de los 
niños y niñas están usando tablets, y que lo utilizan para colorear 
o mirar imágenes o fotos, del cual el 71% realiza esta actividad en la 
sala de estar y el 64% junto con la madre, padre o tutor. En fines 
de semana, se evidencia una diferencia en el horario de 2 a 4 pm, 
cuando un 42% de los niños y niñas están usando tablets, utilizán-
dolo como ayuda a la educación, aprender, jugar, escuchar música 
y colorear, del cual un 65% está en dicha actividad junto a algún 
padre o tutor. En cuanto al rango de 3 a 5 años, los resultados de los 
días de semana coinciden con que el horario punta es de 4-6pm, 
siendo el 58% quienes lo usan para aplicaciones de juegos, del cual, 
el 82% está en el salón/sala de estar, el 64% está junto a un padre 
o tutor. Los resultados en fin de semana no varían significativa-
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mente, ya que el uso sigue estando enfocado en la entretención, 
lo único curioso es que baja el porcentaje de quienes están acom-
pañados por un padre o tutor (58%), siendo estos días los más 
disponibles a estar en compañía de los pequeños y pequeñas. Estos 
datos son relevantes a la hora de conocer la mediación que ejercen 
los adultos significativos.

En cuanto a las motivaciones de los adultos, los padres de niños 
entre 0 y 2 años buscan promover aspectos tales como la crea-
tividad y juego (52%), la educación (47%) y la distracción 46%, 
mientras que, para los padres de niños de 3 a 5 años, el 58% busca 
alentar la creatividad y juegos, el 57% propósitos educativos y el 
53% distracción. Si bien, existen una motivación específica para 
el uso de aparatos digitales por parte de los padres, en el estudio 
de Marsh et al. (2015) se señala que para los padres la principal 
barrera para descargar y usar aplicaciones es su costo.

Asimismo, Shuler, Levine y Ree (2012) afirman en su repor-
te que el 80% de las aplicaciones (apps) pagadas de mayor venta 
en la tienda de iTunes se encuentran en la categoría de educacional, 
y se enfocan en niños. Las apps para preescolares se han vuelto 
las más populares, con 58% del mercado y han experimentado 
un aumento del 23%. En particular, según el estudio de Marsh et al. 
(2015), los padres favorecen las aplicaciones educativas y narrati-
vas, mientras que los niños prefieren usar aplicaciones de video/
audio, juegos visuales y aplicaciones de dibujo. Al analizar por días 
de la semana, se concluye que en la semana se privilegian activi-
dades creativas (dibujo y pintura), leer y apoyar el aprendizaje, 
mientras que, en el fin de semana, es más probable que las tablets 
se utilizan para ver videos en sitios como YouTube y juegos (Marsh 
et al. 2015). En la investigación de Holloway, Green y Livingstone 
(2013) se señala que YouTube es el segundo sitio favorito de los 
niños menores de 5 años en Reino Unido (p.12).

A su vez, en el estudio de Donoso y Ribbens (2014), lo que 
más hacen los niños es usar YouTube, ver programas de televisión 
y jugar. La diferencia en contenidos radica en que los niños entre 
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6 y 7 años parecen conscientes de la comunicación o las funciona-
lidades de medios como Facebook, correo electrónico o aplicacio-
nes de mensajería instantánea, en cambio, ninguno de los niños 
de 0 a 5 años tenía un perfil ni eran usuarios activos de ninguno 
de estos servicios, siendo la única excepción Skype, medio usa-
do para comunicarse con las familias que están en el extranjero. 
Cabe mencionar que, debido a que los niños de 0 a 8 años poseen 
limitadas habilidades de búsqueda pues no todos saben leer ni es-
cribir, recurren a sus padres para encontrar la información que de-
sean. En cuanto a las motivaciones de los niños, también existen 
diferencias, pues, son principalmente los niños mayores quienes 
ven las tecnologías digitales como una oportunidad para aprender 
sobre materias, en cambio, desde la perspectiva de los niños pe-
queños, la motivación central sería la diversión y la relajación, y en 
menor medida la vinculación, es decir, una forma de hacer algo 
junto con otras personas significativas (Donoso y Ribbens 2014). 
En cuanto a las motivaciones de los padres para permitir el uso 
de teléfonos inteligentes y tablets, según el mismo estudio, estas 
fueron diversión, aprendizaje, apoyo en tareas escolares, estrate-
gia de recompensa y castigo, mantener ocupado al niño mientras 
el adulto puede dedicarse a otras tareas y, solo ocasionalmente, 
una forma de hacer algo junto con sus hijos (vinculación) (Donoso 
y Ribbens 2014).

Por otra parte, también se han analizado las características de las 
aplicaciones que favorecen la creatividad y el juego (Marsh et al. 
2015). Primero, éstas deben permitir la activación y desactivación 
de funciones que pueden distraer a los niños, y así limitar el juego 
y la creatividad, así como establecer niveles de desafío apropiados 
para su edad. Otra característica clave es la posibilidad de perso-
nalizar la voz, el acento y el contenido cultural (Marsh et al. 2015). 
Las aplicaciones abiertas, que permiten a los niños experimentar 
por sí mismos y centrarse en un producto final, son más probables 
que promuevan el juego y la creatividad, así como las aplicaciones 
que integran la resolución de problemas, el pensamiento crítico 
y las actividades de razonamiento abstracto (Marsh et al. 2015).
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En cuanto al compromiso de los niños con las aplicaciones y su 
relación con el aprendizaje, Abdullah, Ghalebandi y Roffei (2015) 
concluyeron que éste se vincula con sus habilidades sensoriales 
y motrices, su expresión emocional y expresión verbal. Las nocio-
nes centrales relacionadas con el aprendizaje al momento de inte-
ractuar con aplicaciones son: lo cognitivo (conciencia con respecto 
a los elementos presentados, logro de metas), lo psicomotor (per-
cepción, imitación y manipulación), y lo afectivo (aceptación, res-
ponsividad). Es así como los resultados en general muestran que “el 
aprendizaje de los niños es más prevalente en el aspecto psico-
motor, lo que es apoyado por las demostraciones de compromiso 
relacionadas con las habilidades sensoriales” (Abdullah et al. 2015: 
394). Además, se mostró que los niños están conscientes que pue-
den aprehender con facilidad los elementos de las aplicaciones, 
sobre todo si son de carácter interactivo (Abdullah et al. 2015).

3. Beneficios frente a riesgos

Es habitual en la literatura encontrar referencias tanto de bene-
ficios como de riesgos del uso de los teléfonos inteligentes y tablets. 
En este apartado presentamos una síntesis en la que intentamos 
poner en tensión los hallazgos de ambos tipos de efectos.

En cuanto a los beneficios, la Convención (1989) establece 
un marco para que los estados amplíen las oportunidades de los 
niños con el fin de que alcancen su pleno potencial, como es lograr 
la integración social y el desarrollo individual de los menores en la 
máxima medida posible. De ahí que resulte fundamental revisar 
la literatura en cuanto a los beneficios y oportunidades que los 
teléfonos inteligentes y tablets plantean al desarrollo pleno de los 
niños y niñas. Por otro lado, el artículo 3 de la Convención (1989) 
estipula la necesidad de considerar siempre el interés superior 
del niño, y de brindar protección y cuidado por parte de los Es-
tados cuando los padres y madres u otras personas responsables 
no son capaces de hacerlo. De ahí que, así mismo, es relevante 
revisar también los peligros y riesgos que la literatura específica 
con respecto al uso de teléfonos inteligentes y tablets. Por mucho 
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tiempo, los peligros y riesgos del uso de aparatos digitales se enfo-
caron en el tiempo de uso, ya que al estar mucho tiempo expuestos 
a las pantallas digitales se le restaba tiempo para otras actividades, 
entre ellas el compartir con la familia y los amigos (Aap Council 
on Communications and Media 2011).

Como se ha revisado, el uso de los dispositivos tecnológicos em-
pieza a edades muy tempranas, incluso, en algunos países los niños 
menores de 15 años usan tanto internet como los adultos mayores 
de 25 años (Unicef 2017). A continuación, revisamos algunos estu-
dios que han explorado el impacto positivo que podría tener el uso 
de teléfonos inteligentes y tablets en los niños y niñas. La Unicef 
(2017) da cuenta que los dispositivos tecnológicos brindan opor-
tunidades de aprendizaje y educación a los niños, especialmente 
en regiones remotas y durante las crisis humanitarias.

En la investigación de Third et al. (2014) se plantea que, en los 
países desarrollados, los teléfonos inteligentes y tablets son parte 
de proyectos educativos y que, mientras más acceso se tiene a estos 
dispositivos, más crece la convicción de que sean parte de la educa-
ción formal de dichos países. Concretamente, estos autores afirman 
que los niños “informaron que internet les ha facilitado el trabajo 
escolar y la participación en el proceso educativo” y que “describie-
ron detalladamente cómo utilizan internet para investigar infor-
mación y aumentar su conocimiento de los temas planteados en la 
escuela, como parte de su tarea” (44) esto dialoga principalmente 
con lo que plantea la Convención (1989) en que la educación debe 
ser orientada a desarrollar las capacidades del niño a fin de prepa-
rarlo para la vida adulta. Esto puede verse mermado por el acceso 
restringido a estos dispositivos por factores económicos. Por otro 
lado, los niños informaron sistemáticamente que los medios digi-
tales les permitían ejercer su derecho a la diversión, el juego y el 
descanso. El internet ha sido de ayuda en los momentos de abu-
rrimiento, por tanto, no solo es un beneficio en las tareas escolares 
sino también en los momentos de relajo (Third et al. 2014).
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Por otra parte, Holloway, Green y Livingstone (2013) plantean 
que existiría una correlación positiva entre el uso de internet du-
rante la primera infancia y los logros académicos en el colegio. Esto 
puede deberse, según los autores, a que los y las educadores de la 
primera infancia de países europeos recurren a la tecnología como 
herramientas de aprendizaje, específicamente, para el desarrollo 
cognitivo en áreas como lenguaje.

Sin embargo, también se han identificado una serie de riesgos 
asociados al uso de pantallas e internet que van más allá del tiempo 
de uso. La Unicef (2017) recalca que la tecnología digital puede 
hacer que los niños sean más susceptibles de sufrir daños tanto 
en internet como fuera de ella. Uno de los riesgos que se han iden-
tificado es la exposición a publicidad y abusos sexuales, debido 
al contenido pornográfico y violento al que pueden acceder. Los ni-
ños ya vulnerables pueden estar en mayor riesgo de daño, incluida 
la pérdida de privacidad, de modo que “los depredadores pueden 
hacer más fácilmente contacto con niños inocentes a través de re-
des sociales anónimas y sin protección, perfiles y foros de juegos” 
(2). Los autores ponen en duda si los niños y niñas pueden dominar 
bien el uso de los aparatos digitales, entendiendo que saber el co-
rrecto uso puede hacer la diferencia entre estar o no en peligro. 
En el estudio sobre competencias mediáticas de Caldeiro-Pedrei-
ra et al. (2017), se encontró que el crecimiento exponencial de la 
información, las imágenes y el contacto con éstas no implican ne-
cesariamente su comprensión ni el desarrollo de habilidades para 
que el niño pueda analizarlas y protegerse ante sus posibles efectos 
adversos. Ante esto, se debe considerar que adultos que quieran 
hacer daño a niños menores pueden hacer más fácilmente con-
tacto con ellos a través de redes sociales anónimas, sin protección 
de perfiles y foros de juegos (Unicef 2017).

Asimismo, para la Unicef (2017) existe una preocupación 
por cómo esto afecta la vida y la personalidad de cada niño, pues 
aquellos más vulnerables fuera de internet, son más vulnerables 
dentro de ella, ya que “aunque la mayoría de los niños que están 
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en internet pueden verlo como una experiencia positiva, muchos 
padres y profesores se preocupan de que la inmersión en pantallas 
está deprimiendo a los niños, creando dependencia de internet 
e incluso contribuyendo a la obesidad” (2). La visión que se tie-
ne debe enfocarse en los niños, pues la percepción de los riesgos 
en línea de los niños y adolescentes es diferente a la de los adul-
tos, de manera tal que hay situaciones en línea donde los niños 
y adolescentes no perciben riesgos y los adultos sí. Por otra parte, 
una fuente potencial de abuso de los datos de los niños viene de sus 
propios padres. Una encuesta de 2010 encontró que el 81% de los 
niños menores de dos años en 10 países de altos ingresos (Australia, 
Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japón, Nueva Zelanda, España, 
Reino Unido y Estados Unidos) tiene una huella digital proveniente 
de un perfil o imágenes publicados en internet (Unicef 2017).

Más específicamente, Kardefelt-Winther (2017) analizó la re-
lación entre el tiempo de uso de teléfonos inteligentes y/o tablets, 
y el bienestar psicológico, social y físico de niños y niñas a través 
de una revisión de estudios con sujetos entre 0 y 18 años. En cuan-
to al bienestar psicológico, ningún uso (alto, moderado, bajo) 
en absoluto se asocia con un menor bienestar mental, mientras 
que el uso moderado pareció estar asociado a un pequeño efecto 
positivo sobre los niños. En el ámbito de las relaciones sociales, 
el autor concluye que tanto el bienestar infantil, como el funciona-
miento familiar, la dinámica social en la escuela y las condiciones 
socioeconómicas, son más importantes que la influencia directa 
del tiempo que utiliza la tecnología digital. En cuanto a la acti-
vidad física, si bien algunos estudios encontraron relación entre 
el tiempo expuesto a pantallas con la reducción en la actividad 
física, otros estudios concluyeron que esta relación no es directa 
y que reducir el tiempo de uso de teléfonos inteligentes y/o tablets 
no necesariamente motivará a los niños a dedicar más tiempo a la 
actividad física. En definitiva, la revisión de estos estudios pone 
en cuestión una relación directa entre el tiempo de uso y el bien-
estar infantil, lo que se traduce en la necesidad de mirar otras di-
mensiones del problema más que meramente el tiempo, tales como 
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las relaciones sociales del niño en su contexto, el acceso a recursos 
comunitarios para la participación en deportes y actividad física, 
así como la necesidad de no privar completamente a los niños de la 
conectividad ya que gracias a ella se posibilita la generación de re-
des y relaciones sociales significativas para su desarrollo y bienestar.

Finalmente, debido a que, según Kucirkova y Zuckerman (2017), 
aún no se han demostrado de forma clara y segura los beneficios 
de los aparatos digitales para niños menores de 24 meses, debería 
desaconsejarse las pantallas para este grupo de edad.

4. Mediación y regulación parental

Desde el marco de los derechos del niño, resulta esencial el re-
conocimiento de las responsabilidades, derechos y deberes de los 
padres para dirigir y guiarle en el ejercicio de los derechos de una 
manera consistente con el desarrollo de sus facultades, así como 
la consideración de su interés superior (Lievens et al. 2016). Por ello, 
un aspecto relevante a considerar en esta revisión fue el modo 
en que los padres y adultos cercanos desarrollan esta labor, siendo 
los responsables de la mediación y regulación en torno al uso.

La mediación y regulación puede ser entendida como una res-
puesta para evitar los riesgos que los padres perciben en el uso de 
pantallas, entre los cuales se cuentan: riesgos asociados a con-
ductas (ciberbullying, mal uso de información personal), riesgos 
asociados a contenidos inapropiados (contenido pornográfico, 
violencia, discursos de odio o información falsa), riesgos asocia-
dos al contacto con desconocidos, y riesgos de exposición a publi-
cidad (Blum-Ross y Livingstone 2016). En el estudio de Donoso 
y Ribbens (2014), los padres de niños menores de 8 años perciben 
como exitoso el monitoreo de la actividad online de sus hijos (li-
mitar el tiempo, evitar que bajen aplicaciones o juegos) así como 
también expresan una baja preocupación por los riesgos en línea 
actuales, debido a sus limitaciones de escritura y lectura, antici-
pando más riesgos en el futuro.
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Por otra parte, la investigación muestra que la mediación pa-
rental contribuye a potenciar el uso beneficioso de los medios 
en una serie de ámbitos (Blum-Ross y Livingstone 2016): apren-
dizaje y creatividad (alfabetización, búsqueda de información, ex-
presión personal), conexión y comunicación (con familia, amigos 
y comunidades de intereses), y acción y compromiso ciudadano 
(grupos activistas y movimientos de justicia social). Un ejemplo 
de ello lo constituye el hallazgo de Marsh et al. (2015) que muestra 
que las principales motivaciones de los padres para elegir aplica-
ciones para sus hijos son la promoción del juego, la creatividad y el 
apoyo al aprendizaje.

Blum-Ross y Livingstone (2016) definen mediación parental 
como las distintas formas en las que los padres intentan influir 
en el cómo y el por qué sus hijos usan medios digitales. Identifican 
cuatro formas básicas de mediación que resultan del cruce de dos 
ejes: mediación social o técnica, y mediación habilitante o restricti-
va. La mediación activa (social-habilitante) incluye conversaciones 
directas e indirectas acerca de la producción de contenidos mediá-
ticos, cómo interpretar y evaluar distintos contenidos y represen-
taciones, lo que más y menos disfrutan, y reconocer y responder 
a problemas de privacidad y seguridad en línea. El monitoreo 
(técnico- habilitante) equivale a prácticas de vigilancia dirigidas 
a monitorear los usos digitales, información sobre contraseñas, y el 
ubicación y desplazamiento mediante la geolocalización. A medida 
que los medios digitales se complejizan es posible observar formas 
mixtas de mediación (por ejemplo, seguir en redes sociales), lo que 
sería habilitante ya que incluiría formas de monitoreo que dan a sus 
niños más libertad. El establecimiento de reglas (social-restricti-
vo) incluye establecimiento de momentos en los que no se pueden 
usar dispositivos (p.ej. la hora de la cena), límites de horas o veces 
al día, o contenidos limitados. Por último, los controles parenta-
les (técnico-restrictivo) incluyen restricciones técnicas tales como 
activación de filtros en los softwares y uso de aplicaciones para 
restringir contenidos.
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Por otra parte, algunos estudios concluyen que, a mayor res-
tricción en el acceso a internet, los niños pueden reducir la exposi-
ción a riesgos, pero al mismo tiempo, se reducen las oportunidades 
de aprendizaje y participación, así como el involucramiento en la 
toma de decisiones y la confianza en el uso de medios en el con-
texto familiar. Asimismo, estos autores destacan que el monito-
reo de la ubicación del niño y la conversación sobre las personas 
con quienes interactúan son estrategias más efectivas para reducir 
el acoso y el cyberbullying que las restricciones de tiempo o con-
tenido (Blum-Ross y Livingstone 2016). En general, los estudios 
concluyen que los padres que utilizan una combinación de estra-
tegias de mediación, modelamiento positivo de conductas de uso 
mediático y establecimiento de límites, tienen hijos mejor prepara-
dos para acceder al potencial de los medios y manejar los desafíos 
que estos plantean.

En cuanto a las diferencias entre grupos socioeconómicos, 
los padres de menores ingresos utilizan menos tiempo que los pa-
dres de mayores ingresos en actividades de socialización de medios, 
esto es, mediación activa que involucren orientar y guiar las ac-
tividades digitales de sus hijos. Asimismo, los niños de familias 
más pobres pasan más tiempo en línea y piden menos apoyo a sus 
padres. En todo caso, el nivel educativo es más relevante que el in-
greso propiamente tal a la hora de predecir la mediación parental 
activa (Blum-Ross y Livingstone 2016). No obstante, las familias 
de bajos ingresos parecen interesadas en apoyar el aprendizaje 
de sus hijos, pero este activo no es capitalizado en muchas de las 
intervenciones educativas, debido a la narrativa del déficit que pesa 
sobre las familias de contextos desfavorecidos y que ha caracteri-
zado las intervenciones digitales (Blum-Ross y Livingstone 2016). 
En general, también se concluye que existen pocos recursos e in-
formación para apoyar a padres, y a los profesionales que los acon-
sejan y orientan, observándose una escasez de recursos accesibles 
y basados en evidencia para apoyar el desarrollo de políticas en este 
ámbito (Blum-Ross y Livingstone 2016).

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

CC 4.0 2021. Academia Interamericana de Derechos Humanos 
https://www.academiaidh.org.mx/revista-akademia



Akademía. Revista Internacional y Comparada de Derechos Humanos

130 Año 2021, Volumen 4, Número 1: Enero-Junio 2021

Por otra parte, en una encuesta llevada a cabo en Reino Uni-
do, Francia, Italia, Alemania y España encontró que el 73% de los 
bebés cuyas madres tenían un perfil en redes sociales, ya tenían 
un perfil digital en línea antes de cumplir los dos años de edad 
(Holloway et al. 2013). Ante esto, son los padres los principales 
responsables de la tenencia de dispositivos tecnológicos. Según 
Nathanson (2015), especialmente para los niños más pequeños, 
los padres son los principales proveedores de medios, seleccionan-
do los aparatos, aplicaciones y juegos a los que los niños accederán. 
En este mismo sentido, Blum-Ross y Livingstone (2016) señalan 
que los intereses propios y los conocimientos de los padres son im-
portantes, ya que los padres con mayores conocimientos digitales 
son más propensos a ser mediadores en el uso de internet de sus 
hijos, cualquiera sea la táctica que adopten.

Vinter y Siibak (2012), por su parte, encontraron que los pa-
dres delegan su rol de mediadores a los hermanos mayores, dado 
el rol que tienen éstos en guiar, supervisar e influir en las eleccio-
nes de sus hermanos menores. La mediación en edades tempranas 
de uso de teléfonos inteligentes y tablets es importante, pues si esto 
no ocurre, podrían crear una propia cultura ajena a la que le otorga 
su entorno. Ante esto, la Unicef (2017) declara que “los teléfonos 
inteligentes están alimentando un ‘dormitorio cultura’, es decir, ac-
ceso en línea para muchos niños de forma más personal, más pri-
vado y menos supervisado” (1).

Por otra parte, cuando se habla de mediación, es importante 
identificar los espacios en que los niños y niñas pueden llegar a ha-
cer uso de los aparatos digitales. Kucirkova y Zuckerman (2017) 
enfatizan que muchas veces no se consideran los terceros espacios, 
tales como el viaje entre la casa al jardín o los viajes de larga du-
ración, los restaurantes, las salas de espera, etc. En los terceros es-
pacios también se ejerce el uso de teléfonos inteligentes y tablets, 
siendo no común que los padres tomen en cuenta el uso en estos 
espacios, por tanto, se pierde la mediación y regulación parental 
(Kucirkova y Zuckerman 2017).
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IV. Discusión y conclusiones 

En el presente artículo hemos revisado un conjunto de estu-
dios y reportes recientes que abordan distintas dimensiones del uso 
de teléfonos inteligentes y tablets en niños menores de 6 años con el 
propósito de contribuir al debate en torno a un tema en el que se 
han planteado dudas y preocupaciones, pero poca evidencia. He-
mos constatado el crecimiento del interés en esta problemática, 
reflejado en el incremento a partir de los últimos años de la pu-
blicación de investigaciones empíricas y revisiones. Sin embargo, 
la mayoría de los estudios se han realizado en Estados Unidos y Eu-
ropa, lo que plantea la urgencia de activar la agenda de investiga-
ción en Latinoamérica.

Con todo, los datos apuntan a que entre el 60% y el 70% de los 
niños de esta edad tiene y/o usa teléfonos inteligentes y/o tablets. 
Asimismo, la aproximación a esta tecnología de niños y padres di-
fiere en que los primeros buscan principalmente entretención mien-
tras que los segundos desean que esta contribuya a su aprendizaje 
y educación, compartiendo ambos el poco interés por que ésta sirva 
como medio para la vinculación mutua. Los principales beneficios 
que tendría la utilización de estos dispositivos en primera infan-
cia serían el desarrollo de la creatividad, aprendizaje de contenidos 
educativos y la recreación. Por su parte, los principales riesgos iden-
tificados en la literatura son la transgresión de la privacidad, exposi-
ción a contenidos inapropiados y explotación comercial. Para hacer 
frente a este escenario, la mediación parental resulta más efectiva 
cuando se basa en una combinación de estrategias de regulación 
que incluye mediación activa, establecimiento de reglas, controles 
parentales y monitoreo. Por tanto, es la mediación parental la que 
se debe promover para cuidar la exposición a riesgos.

Desde el marco de los derechos de niñas y niños adoptado 
en este trabajo, cuestiones como la expresión, búsqueda, recepción 
y difusión de información por el medio en que el niño escoja, plan-
tean la relevancia de la alfabetización digital, pues atraviesa todas 
las aristas sobre el uso de teléfonos inteligentes y tablets en niñas 
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y niños. Es a través de la alfabetización que niños y niñas pueden 
desarrollar las competencias necesarias para utilizar los medios 
que elijan, haciendo uso para fines beneficiosos resguardando 
su integridad. Ante esto, se requiere de una educación apropiada, 
que permita una alfabetización tecnológica en base a las buenas 
prácticas. Alfabetizar implica dar pie a la libertad y a la autonomía 
de los sujetos, pues se les enseña a ser buenos receptores y emisores. 
Ahora, estas son habilidades que están en constante desarrollo a lo 
largo de toda la vida, y evolucionan a medida que las tecnologías 
con las que nos relacionamos cambian, he aquí la importancia 
de educar correctamente en cuanto a competencia mediática.

Por otro lado, en cuanto a la brecha económica no hace gran 
diferencia en cuanto a al acceso a teléfonos inteligentes y tablets, 
sin embargo, es un factor para considerar en la alfabetización digital 
y la mediación parental, por ello, es importante que las diferencias 
económicas no influyan en la alfabetización digital ni mediación 
para que así, todo niño y niña pueda disfrutar de las oportunidades 
y poner atención a los riesgos, así como también sus padres. Este 
alcance es relevante a la hora de establecer los posibles peligros 
y riesgos del uso de teléfonos inteligentes y tablets, pues, el estar 
constantemente expuestos a la tecnología, no significa que cuenten 
con las herramientas necesarias o correctas para manejar el conte-
nido al que tienen acceso.

La alfabetización es fundamental para paliar los riesgos que es-
tán ligados al uso de aparatos digitales. Para Holloway, Green y Li-
vingstone (2013), el acceso seguro a internet permite a los niños: 
desarrollar habilidades de alfabetización digital, fortalecer las re-
laciones interpersonales, promover la creatividad y la identidad 
individual, crear un sentido de pertenencia social, beneficiar el de-
sarrollo de habilidades sociales digitales y de ciudadanos digitales.

Ligado a lo anterior, la revisión llevada a cabo junto con las 
implicancias derivadas del artículo 17 de la Convención (1989) 
nos permite concluir que se vuelve imprescindible que la discusión 
no esté enfocada solo en el tiempo sino en lo que hacen los niños 
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durante ese tiempo. Así la Unicef (2017), recalca que “enfocarse 
más en lo que hacen los niños en línea y menos en el tiempo en lí-
nea, puede protegerlos mejor y ayudarlos a aprovechar al máximo 
su tiempo en línea” (2). Pues, los niños y niñas tienen derecho a la 
participación y al acceso de información que les brindan los teléfo-
nos inteligentes y tablets, pero se debe resguardar que esto no esté 
siendo perjudicial ni pasando por alto las restricciones que cada 
artículo explicita en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Por tanto, el foco debe estar puesto en el contenido y no en el tiem-
po, tal como ha sido el foco en estos últimos años haciendo recti-
ficar incluso a la Academia Americana de Pediatría [Aap] quienes 
dejaron de poner el foco en el tiempo y lo pusieron en el contenido.

Por último, el análisis de los resultados revisados nos lleva a la 
conclusión que los teléfonos inteligentes y tablets pueden apoyar 
el ejercicio del derecho al esparcimiento, al juego y a participar 
en las actividades artísticas y culturales, dado que los niños suelen 
utilizar estos dispositivos como un recurso de entretenimiento. Asi-
mismo, las aplicaciones e informaciones que brindan los teléfonos 
inteligentes y tablets sirven para que los niños y niñas conozcan 
otras culturas, otras formas de expresión y se eduquen a través 
de una forma entretenida, lo que se vuelve relevante a la hora 
de abordar el artículo 28 y 29 de la Convención (1989) que aborda 
el derecho a la educación, la cual debe ser orientada a desarrollar 
capacidades y la personalidad de los niños y niñas.

Por lo tanto, el conocimiento disponible apunta a que cuando 
los niños son alentados y acompañados a través de la mediación 
parental favorece a que puedan pensar críticamente y desarro-
llar su propio lenguaje, puntos de vista, estrategias, asociaciones 
e intereses como usuarios de medios digitales conectados, si bien, 
esto es difícil de evidenciarlo cuando pensamos en niños y ni-
ñas pequeños, es en esta etapa donde se encaminan para adquirir 
habilidades en el futuro y donde empiezan a interactuar con el 
medio. Los niños ven cada vez más que los teléfonos inteligentes 
y tablets son cruciales para sus derechos a la información, la edu-
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cación y la participación. Al involucrarse con los medios digitales 
aprenden nuevas habilidades y desarrollan sus talentos. Se convier-
ten en ciudadanos informados del mundo que pueden contribuir 
de manera significativa a sus comunidades; fomentar amistades, 
lazos familiares y un sentido de comunidad y pertenencia. Como 
se expuso anteriormente, los niños y niñas tienen derecho a dar 
su opinión, por ellos los responsables políticos y los profesionales 
deben involucrar a los niños en la conversación sobre cómo usar 
los medios digitales para apoyar los derechos de los niños. Por lo 
que, la alfabetización sirve para que esa tensión se disipe conocien-
do y aprendiendo herramientas para poder hacer un buen uso de 
los aparatos digitales, pues es la vía en que los derechos del niño 
se cumplan, ya que, tal como Third et al. (2014) refiere, la alfabe-
tización digital es fundamental para que los niños puedan utilizar 
los medios digitales con competencia y, así, ejercer sus derechos 
en y con los medios digitales.

La falta de estudios de este tema, que no solamente está atravesa-
do por el contexto de la sociedad totalmente ligada a la tecnología 
sino que además se logra poder revisar bajo la perspectiva de los 
derechos de los/as niños y niñas el cual debe ser atendido en cual-
quier materia que involucre a la infancia, se vuelve urgente y nece-
sario, no solamente porque el tema es relevante y contingente sino 
porque ayudará, tomando en cuenta sobre todo la realidad de Lati-
noamérica, a revisar las oportunidades que la tecnología que impera 
puede aportar a la educación de los niños y niñas en sus primeros 
años y con ello contribuir al derecho fundamental a la educación 
que debe ser orientada, por el Estado, al pleno desarrollo de la per-
sonalidad y las capacidades de los niños y niñas como preparación 
para la vida adulta, y para que este objetivo de la educación se logre, 
debe estar ligada indiscutiblemente con la alfabetización digital para 
que realmente las tecnologías sean un aporte en el desarrollo y en 
la mejora de vida de nuestros/as niños  y niñas, que tal como lo dice 
la Convención (1989) es responsabilidad de los Estados a que este 
derecho ocurra, por tanto, es una necesidad de que los Estados La-
tinoamericanos crean estudios con respecto a este tema.
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